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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

lufstracltfn. — Intervención de Fondos 
la Diputación Provincial. —Teléfono 1700. 

np de la Diputación Provinclal.-Tel. 1700 

Viernes 24 de Abril de 1959 
Núm. 94 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias .—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
yda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tari pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Ciyil 
Pi'ecios«=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

or dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual' 
dítitro del primer semestre. - .. . 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas Semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, ,1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. \ ^ 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 
mmmmmmmmmmmmminmmtn, 

W A BEL GOBIERNO 
ORDEN de 20 de A b r i l de 1959 por la 

que se declara féstwa el día 1 de 
Muyo de cada a ñ o . 
Excelentísimos señores: 
Establecida por la Iglesia Catól ica 

como festividad laboral el día 1 de 
Mayo, bajo la advocac ión universal 
de San José Artesano, fué recogida 
con este carác ter en el Decreto de 23 
de Diciembre de 1957. 

La amplitud del t é r m i n o «laboral» 
que alcanza a todo aquel que realiza 
Qn trabajo, de cualquier clase que 
sea, determina, para el exacto cum
plimiento del a r t í cu lo cuarto de la 
disposición citada, el que dicho d ía 
se considere feriado para toda clase 
ae actividades. 

Por lo expuesto, en uso de las fa
cultades que confiere a esta Presi
dencia del Gobierno el a r t ícu lo no-
!eco del Decreto de 23 de Diciembre 
Je 1957. la misma ka tenido a bien 
resolver: 
ink-u^a ^ ^e Mayo de cada a ñ o será 
'onabil a toda clase de efectos, tanto 
aministrativos,judiciales, a c a d é m i -

y mercantiles como laborales. 
U) comunico a VV. EE. para su 

conocimiento y efectos. 
^Uios guarde a V V . EE. muchos 

Madrid. 20 de A b r i l de 1959. . 
p CARRERO 
Pernos. Sres. Ministros. 1691 j 

Administración provincial 

Gobierno civil de la provincia de León 

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
Precios m á x i m o s de venta a í público de café de Guinea 

De conformidad con lo dispuesto por la Comisa r í a General de Abaste
cimientos y Transportes n ú m , 4/59, de fecha 11 de los corrientes, publica
da en el Boletín Oficial del Estado n ú m . 90, de fecha 15 del mismo mes, se 
fijan los nuevos precios m á x i m o s de venta al púb l i co de café envasado de 
Guinea, en los distintos t a m a ñ o s de bolsas, según su peso, y que son los 
que a con t inuac ión se relacionan, incluidos los arbitrios municipales y el 
impuesto de lujo: 

Robusta tueste natural. 
Liber ia tueste natural . 
Robusta torrefacto 
Liberia torrefacto 

1.000 gramos 
Pesetas 

135,30 
131.90 
127.30 
124,15 

500 Éramos 250 éramos 
Pesetas 

100 éramos 50 éramos 

67,65 
65,95 
63,65 
62,10 

33.85 
33,00 
31,85 
31.05 

13.55 
13^0 
12,75 
12,45 

6,80 
6.60 
6,40 
6,20 

Estos precios entraron en vigor el día 15 del actual, quedando deroga
da la parte a ú n vigente del ar t ícu lo 13 de la Circular 2/58, así como lo 
referente a café de Guinea de la Circular 1/59 de este Organismo. 

Lo que se hace púb l i co para general conocimiento y cumpl imiento . 
León, 17 de A b r i l de 1959. 

v • E l Gobernador Civil-Delegado. 
1688 Antonio Alvarez de Rementeria « 



I i i m DípotaciÉ Provincial 
de LBdB 

A N U N C I O S 
Hab iéndose terminado las obras 

de r epa rac ión del C V, de «Antoñán 
del Valle a Benacides» , n ú m . P 30, 

f>oi* su contratista" adjudicatario de 
as mismas, D. Julio Sobrón Pérez, 

y en cumplimiento del a r t ícu lo , 88 
del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporacianes Locales de 9 de 
Enero de 1953, se hace públ ico, a fin 
de que las personas o Entidades que 
se crean con derecho a reclamar con
tra la fianza por daños y_ perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, ac
cidentes del trabajo o cualquier otro 
concepto ^ue de las obras se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Intereses Genera
les de esta Excma. Diputac ión , du-

/ rante el plazo de quince (15) d ías h á 
hiles, contados a part i r de la fecha 
de pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

León, 20 de A b r i l de 1959—El Pre-
. sidente, José Eguiagaray. 1685 

O o C , 
Esta Excma, Diputac ión provin

cial ce lebra rá nueva subasta para la 
enajenación de un au tomóvi l marca 

" Buick, m a t r í c u l a L E 3881, bajo el 
t ipo de l ic i tación de ocheta m i l pe
setas, v 

La fianza que para par t ic iparen 
esta subasta h a b r á de constituirse 
previamente en la Caja de la Exce
lent ís ima Diputac ión o en la Gene
ral de Depósi tos o en sus Sucursales 
es de tres m i l doscientas pesetas, r i 
giendo en esta materia lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 75 y concordantes del 
Reglamento de 9 de Enero de 1953. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión . 

La d o c u m e n t a c i ó n se presen ta rá 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s de la Corporac ión 
durante el plazo de veinte d ías há 
biles, contados a part i r del siguiente 
al en que se publique el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
de diez a trece horas, reintegrada la 
propos ic ión económica con 6 pese
tas y sello provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial , a las doce horas 
del día siguiente háb i l al de quedar 
cerrado el plazo de admis ión de 
pliegos, en acto presidido por el de 
la Corporac ión o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
c ión , que dará fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, ve

cino de , que habita en 

provisto de carnet de identidad nú
mero . . . . , expedido en . , con 
fecha de j . . . de 
obrando en su propio derecho (o cqn 
poder bastante de D en 
cuya representac ión compadece), te
niendo capacidad legal para con
tratar, y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibi l idad seña lados por los 
ar t ículos 4.° y 5.° del R g íamento 
de 9 de Enero#de 1953, enterado del 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia n ú m , del 
día . . . . de . . . . . . . . . . de . así 
como del Pliego de condiciones eco
n ó m i c o administrativas que se exi
gen para tomar parte en la nueva 
subasta del au tomóvi l marca Buick, 
y conforme én todo con las mismas, 
se compromete a la adquis ic ión del 
veh ícu lo por la cantidad de . . , 
( aqu í la p ropos ic ión por el precio 
tipo o con el alza que se haga, advir
t iéndose que será desechada la que 
rio exprese, escrita en letra, la canti
dad de pesetas y cént imos) . 

(Fecha y firma del proponente.) 
León , 18 de A b r i l de 1959.-EI 

Presidente, José Eguiagaray. 

1660 N ú m . 502.-194,25 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

zón de límites, posesión o prnn-
todo ello con /o que está nra ^ d 
en el ar t ículo 14 del Real IWeQi(lo 
1,° de Febrero de 1901, bien enf0 óe 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Sübdirección de Montes y Política Forestal 

Distrito Forestal de LeÉ 
A N U N C I O 

Habiendo sido acordado por el 
Jefe del Servicio Especial de deslin
des y amojonamientos- Sección 1.a— 
de la Sübdi recc ión de Montes y Po
lítica Forestal por oficio de fecha 27 
de Febrero ppdo , la ejecución del 
deslinde del monte n ú m e r o 260 del 
Catálogo de los de Ut i l idad P ú b l i c a 
de esta provincia, de la pertenencia 
del pueblo de Sant ibañez y radican
te en el t é rmino municipal de Vegá-
rienza, por el presente a n u n c i ó s e 
pone en conocimiento de la Junta 
Administrat iva del citado pueblo, de 
las Juntas vecinales de los pueblos 
que colinden con dicho monte nú
mero 260, denominado «Valdecier-
vos y Agregados» o particulares que 
igualmente colinden con el mismo o 
posean fincas enclavadas dentro de 
él, que en el plazo de dos meses, que 
se con ta r á a partir del día siguiente 
al en que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan remit ir a la Jefatura del Dis
tr i to Forestal de León, sita en dicha 
capital, calle de O r d o ñ o I I , n.* 32,2.° 
derecha, la d o c u m e n t a c i ó n que jus
tifique y ampare los derechos que 
pjiedan asistir a cuantos se crean i n 
teresados en dicho deslinde, por ra-

do que una vez transcurridos i 
meses citados, no ?ie admitiR¿QS^0s 
vos documentos n i podrán ser f ^ ' 
dos en cuenta en el acto del ane * 

A las informaciones posesorias0" 
presenten los colindantes, de 116 
del plazo de los dos meses anter^0 
mente señalados , no se les conced0^ 
valor DÍ eficacia, según la R. o d i 
de A b r i l de 1883, sino se acredita n 
ella la posesión quieta y pacificad 
rante 30 años consecutivos, así corn1' 
tampoco cuando esté en desacuerdo 
con la descr ipción deL Catáioao 
Igualmente se hace saber que en e¡ 
acto del apeo se reivindicará la po-
sesión de todos los terrenos cuya 
u s u r p a c i ó n resulte plenamente com
probada. 

Las operaciones de campo y apeo 
correspondiente d a r á n comienzo el 
día 24 de Agosto de 1959, por el sitio 
denominado «Fuente de Llamas 
Fudadiego» , punto c o m ú n a los tér
minos locales de Arienza del Ayun
tamiento de Riello y Manzaneda y 
Sant ibañez del Ayuntamiento de 
Vegarienza, todos de la provincia 
de León, a las diez de la mañana, 
operac ión que l levará a efecto el In-
geniero de Montes, afecto a este Dis
trito Forestal, D. Guillermo de Parra 
Or tum. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y demás efectos 
pertinentes, 

León, 18 de A b r i l de 1959.-El In
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey, 

1662 

Presentada en esta Jefatura ins
tancia del Sr. Alcalde-Presidente de 
L á n c a r a de Luna, en Sena de Luna, 
so icitando que l o i montes que figu
ran en el Catálogo de los de U. P. de 

i esta Provincia, con los números 158, 
| denominado «La Hoja y Molinera» 
| de la pertenencia del pueblo de 
«Campo»; 159, denominado «La Ma
tada y Mata y Los Llanos», del pue
blo de San Pedro; 165, denominado 
«San Lorenzo y Los Sierros», del 

I pueblo de Lagüel les , y 168, denomi-
| nado «Villarín y sus Agregados», del 
' pueblo de Oblanca, se inscriban en 
el citado Catálogo como de la perte-

[nencia del Ayuntamiento de Sena 
de Luna ( L á n c a r a de Luna), por 

' hallarse disueltas las citadas entina' 
des menores y a v i r tud de resolución 
del Subsecretario de Gobernación 
por el que autoriza la administra
ción de los bienes de las citadas en̂  
tidades menores al Ayuntamiento a 
L á n c a r a de Luna. 

Esta Jefatura ha acordado pr0<*¡ 
der a la in s t rucc ión del oportnn^ 
expediente de in formac ión , A[% 
l levará a la práct ica a partir del a 
siguiente a l en que se pobliqaC * ^ 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL QC 



a 
•^^ ' ' ^a^y durante el plazo de 
ProVlDCdías naturales, a fm deque 
treiDta use crean interesUdos en el 
105 ^nouedan deponer o presentar 
^ ^ f s pruebas documentales o tes-
CAA0 PS estimen necesarias y perti-
tiflca'e ^ ja jjjgjor defensa de' sus 
veüte íos en relación con la nueva 
derfriDCÍón que se solicita. 
i n f Á n í5 de A b r i l de 1959.-E1 I n 

n lefe. Antonio Fornes Botey. 
1661 

peieiasiáü de lodostría de Leea 
Cumpiidos los t rámi tes reglamen-
rios en el expediente promovi-

¡to por Fund ic ión y Talleres Rem-
fa S.L-> domiciliada en Valderas, en 
solicitud de autor izac ión para am-
oliar la industria de fundic ión y ta
ller de fabricación de maquinaria 
agrícola que tiene establecido en 
cuada localidad, calle San Miguel 
^ g e l , sin número . 

Esta Delegación de ladustria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a F u n d i c i ó n y Taileres 

Remfa, S. L . , para efectuar la am
pliación solicitada, de acuerdo con 
las siguientes condiciones: 

1. * Esta autor izac ión sólo es váli
da para el peticionario, 

2. * La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas p r in 
cipales reseñadas em esta resolución. 

3. * El plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de dos meses, a par-
tir de la fecha de esta resoluc ión . 

* * Esta autor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso de que fuera denega
ba, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
Qasta tanto la mejora de la s i tuación 
lición08 permita modificar l a resO" 

c i^ ' ' Vna vez terminada la instala-
elt r f . lnteresado la notif icará a 
«a Delegación de Industria para 

cn^Se P,1,006^ a extender el acta de 
improbac ión y au tor izac ión de 

^gcionamiento. 
cari No ê Podrá realizar modi f i 
ni tr iS 5senciales en la ins ta lac ión, 
sean 08 de la misma, que no 

La Pie,via.Ilie°te autorizados. 
derPf.K ?inistraciÓ11 se reserva el 
semp • deÍar sin efecto la pre 
mentí? r ización ei1 cualquier mo-

o que Se compruebe y demues-
mcamplimiento de cualesquie 

ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2." a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial . 

León, 23 de Marzo de 1959 - El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
1322 N ú m . 505.-183,75 ptas. 

• J a M u w i j r a w i n i n m — m i l i m u i n i n l i i m m i'n imiwnii I I I U M — I w r v m -

Servicios Hídránlicos del Noríe 
de Espada 
_______ 

A N U N C I O S 
E n v i r tud de cuanto establece el 

art. 24; de la Ins t rucc ión de 14 de 
Junio de 1883, se hace públ ico para 
general conocimiento que por reso
luc ión de esta fecha y como resulta
do del expediente incoado al efecto, 
fué o jorgadá por estos Servicios H i 
d ráu l i cos a D . Domingo Láiz Gon
zález y D. David Pérez Santalla, ve
cinos de Fabero (León), la autori
zac ión que ten ían solicitada para 
recoger y aprovechar los residuos 
carbonosos que arrastran las aguas 
del arroyo Rioseco, a su paso por el 
paraje denominado «Las Llamas» , 
en t é rminos de L i l l o , Ayuntamiento 
de Fabero, 

Oviedo, 13 de A b r i l de 1959.—El 
Ingeniero Director, César Conti. 
1542 N ú m . 508.-57,75 ptas. 

E n v i r tud de cuanto establece el 
art. 24 de la Ins t rucc ión de 14 de 
Junio de 1883, se hace púb l i co para 
general conocimiento que por reso
luc ión de esta fecha y como resulta
do del expediente incoado al efecto, 
fué otorgada por estos Servicios Hi
dráu l i cos a D, Domingo Láiz Gonzá 
lez y D. David Pérez Santalla, veci
nos de Fabero (León), la autoriza
c ión que ten ían solicitada para re
coger y aprovechar los residuos car
bonosos que arrastran las aguas del 
arroyo del Maur ín , en el paraje del 
mismo nombre, en t é rminos del 
Ayuntamiento d^ Fabero. 

Oviedo, 13 de A b r i l de 1959.—El 
Ingeniero Director, César Conti. 
1543 N ú m . 507.-54,90 ptas. 

E n v i r tud de cuanto establece el 
a r t í cu lo 24 de la Ins t rucc ión de 14 de 
Junio de 1883, se hace púb l ico para 
general conocimiento que por reso
lución de estos Servicios Hidráu l i cos 
de esta fecha y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le fué 
otorgada a D. Domingo Láiz Gonzá
lez y otro, vecinos de Fabero (León), 
la oportuna au tor izac ión para reco
ger y aprovechar los residuos carbo
nosos que arrastran las aguas del 
arroyo Luis Alto, en los parajes de
nominados «La Veiga» y «El Sun-

gal», en t é rminos del Ayuntamiento 
de Fabero (León). 

Oviedo, 6 de A b r i l de 1959.—El I n 
geniero Director, César Conti. 
1456 N ú m . 506.-55,15 ptas, 

o : 1 -, 
o o 

En vi r tud de cuanto establece el 
ar t ículo 24 de la Ins t rucc ión de 14 de 
Junio de 1883, se hace púb l ico para 
general conocimiento que por reso
lución de esta fecha y como resulta
do de! expediente incoado al efecfo, 
fué otorgada por estos Servicios H i 
dráu l i cos a D. Domingo Láiz Gon
zález y D. David Pérez Santalla, ve
cinos de Fabero (León), la autoriza
ción que ten ían solicitada para reco
ger y aprovechar los residuos carbo
nosos que arrastran las aguas proce
dentes del lavadero de ¡a Mina Bal-
domera 5.a, en el paraje llamado 
«Las Chañas» , en té rminos de L i l l o , 
Ayuntamiento de Fabero, 

'Oviedo, 6 de A b r i l de 1959.—El I n 
geniero Director, César Conti. 
1505 N ú m . 509.-57,75 ptas. 

Miieisíratifa ,te ius(lcla; • 
m m m TEBRITGPJALDB VEMOOLID 

Hal lándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él pre
senten ante el Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente la solici
tud y documentos que previenen las 
disposiciones orgán icas vigentes, en 
el t é rmino de un mes, a part ir de 
la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia: 

Fiscal de Paz de A r d ó n , 
Fiscal de Paz sustituto de Izagre. 
Valladolid,18 de A b r i l de 1959.— 

El Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—Vf0 B.a: É l Presidente, 
C á n d i d o Conde Pumpido. 1666 

Juzgado de 1.a Instancia n ú m , 1 
de León 

Don Luís González Quevedo Mon-
fort. Magistrado Juez de Primera 
Instancia n ú m e r o uno de esta 
ciudad de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende pieza de responsabilidad c iv i l 
dimanante de sumario n ú m e r o 103 
de 1957, sobre estafa, contra Lauren-
tino de Caso Navarro, vecino de 
Ponferrada, sobre pago de dos m i l 
cien pesetas a que asciende la tasa
ción de costas practicada, en la que 
se ha acordado sacar a púb l i ca su
basta, s imu l t áneamen te , en este Juz
gado, y en el de igual clase de Pon-
ferrada, lugar donde radican los 
bienes, por primera vez, t é rmino de 



ocho dias y por el precio en que pe 
ricialrnente han sido vaiorados, los 
bienes embargados al penado expre 
sado que a con t inuac ión se expresar 

l .—Un aparato receptor de radio 
marca «Marconi», en estado de fun 
cionamienlo, de 6 válvulas, con su 
voUimetro, tasado en dos m i l pe 
setas. 

2 —Una mesa de oficina, chapada 
de cas taño, de 1,15 metros de largo 
por 0,70 metros de ancho, con 5 ca 
jones, usada, en cien pesetas. 

Total , dos m i l cien pesetas. • 
Para el acto del remate se han se 

ñ a l a d o las doce horas del d ía trece 
de Majo p róx imo , en la Sala Au
diencia de este Juzgado y en el de 
igual ciase de Ponferrada, previnien 
do a los l ici tad res: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar en la mesa del Juzgádo el 10 por 
lOO^de la tasacióu; que no se admit i 
r á n ' p o s t u r a s que no cubra^b por lo 
menos las dos terceras partes del 
ava lúo; que los bienes se adjudica
r á n a l mejor postor luego que se 
reciban las diligencias practicadas 
para él remate en el Juzgado de 
Ponferrada, y finalmente que podrá 
hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Da;.o en L e ó n a quince de Abr i l 
de m i l novecientos cincuenta y nue
ve.—Luis González Quevedo, — E l 
Secretario, P. A . , (ilegible), 
1664 N u m . 503-144,40 ptas. 

Juzgado Comarcal de Toreno 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Comarcal de esta ju r i sd icc ión de 
Toreoo (León). 
Hago s í b e r : Que en ejecución de 

la sentencia firme dictada en el pro
ceso c iv i l de cognic ión seguido en 
este Juzgado con el n ú m . 43 1952 a 
nombre de don Gerardo E n r í q u e z 
R a m ó n , vecino de Congosto, contra 
doña Antonia González González 
asistida de su esposo don Lorenzo 
Alvarez Perrera, vecinos de Folgoso, 
y contra don José-María González, 
vecino de Congosto, sobre acc ión 
c o m ú n dividendo, he acordado sacar 
a primera y públ ica subasta, con ad 
mis ión de licitadores ex t raños a la 
propiedad, la finca siguiente: 

«Casa-lagar, en el casco urbano de 
Congosto, calle de La Cruz, de unos 
ochenta y cuatro metros cuadrados, 
que l inda: derecha entrando y espal
da, finca de Gerardo E n r í q u e z Ra
m ó n ; izquierda, calle públ ica , y fren
te o Sur, calle de La Cruz. En dicha 
casa-lagar se encuentran en perfecto 
estado úe funcionamiento todos sus 
úti les , que pertenecen a la comuni 
dad, en pro indiv is ión y en la misma 
proporc ión que el edificio». 

E! remate t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
diez y ocho del próximo mes de Mayo 
y hora de las doce de su m a ñ a n a , sin 
que existan tí tulos de propiedad ni 
hayan sido suplidos y sirviendo de 

tipo, el primero que asignen cual
quiera de los c o n d ó m i n o s o compa
recientes al acto; previniendo a los 
iicitadores que para poder tomar 
parte en la subasta debe rán consig 
nar en la mesa de este Juzgado o en 
el Establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento, por lo menos, 
del valor que fuere asignado a la fin
ca; que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
ava lúo que se efectúe y que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero. • * 

Dado en Toreno a diez y ocho de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y nueve.—El Juez Comarcal, Pacia
no Barr io—El Secretario, (ilegible), 
1690 " N ú m . 512.-86,65 ptas. 

y se deja sin efecto la reouí • ^ 
publicada en el BOLETÍN Opí 0ri« 
esta provincia, n ú m e r o UK AlJtl de 
30 de Junio de 1952, por U 1 ^ 
interesaba la busca y c a p i u ^ Se 
procesado Manuel Tato Leóo ^ 
dado en sumario 41, rolln QeACor-
1949, por hur to . á50 de 

Ponferrada, diez y ocho de AK : 
de m i l novecientos cincuenta v f^ 
ve,—El Juez de Ins t rucción \fa!!Ue' 
Alvarez Díaz, • ' Ma?^l 

o a 
Por haber sido prescrita r o r naner sino prescrita la n . 

impuesta al penado Odilo Ferna 
dez Perrero, se anula y se deja 
efecto la requisitoria publicada en il 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
n ú m e r o 118 correspondiente al di« 
26 de Mayo de 1952. por la que se 
interesaba la busca y captura de 
dicho procesado, en sumario trami. 
tado en este Juzgado con el núm. l i¿ 
de 1947, por el delito de hurlo. 

Ponferradai a diez^y ocho de Abril 
de m i l novecientos cincuenta y nue-
ve.—El Juez de Ins t rucción, Manuel 
Alvarez Díaz. 1670 

Anuncios particulares 
Cala de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
Habiéndose extraviado las libretas 

n ú m s . 10.626 y 72.247 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de León, 

La Vecilla, 21 de A b r i l de 1959.— [ se hace públ ico que si antes de quin* 
E l Secretario Judicial , (ilegible). 1 ce d ías , a contar de la fecha de este 

16671 anuncio, no se presentara reclama-
ción alguna, se expedirá duplicado 

Anulación de requisitorias de las mismas, quedando anuladas 
Por la presente se deja sin efecto la lias P"meras. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita, l lama y 

emplaza al conductor de un c a m i ó n 
marca «Pegaso», con franjas azules 
en la caja; que el día 14 de los co
rrientes y hora de las 16,45 circulaba 
por la carretera general de Adanero 
á Gijón, k i lómet ro 352.700 con direc
ción a León, y que en dicho lugar se 
cruzó con el c a m i ó n g rúa ma t r í cu l a 
0.11.169, para que en el t é r m i n o de 
ocho dias comparezca ante este Juz
gado,' para recibir la dec la rac ión . 
Asi está acordado en s u m a r i o ' n ú 
mero 43 de 1959, por imprudencia, 
bajo los consiguientes apercibimien
tos. 

publicada can el n ú m e r o 1.169, en el i 1642 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de! 
24 de Marzo pasado n ú m e r o 68, por 
haber sido habidos y presos los pe- i 
nados Angel y Dionisio Cordero Ro
dríguez. Así está acordado en orden 1 
Superior dimanante de la causa 22 
de 1952, por robo. 

La Vecilla, 21 de A b r i l de 1959:— 
El Juez, (ilegible.—El Secretár io iu-j 
dicial , (ilegible). 1668 

N ú m . 501.-28,90 ptas. 

í m m l M le Reíanles de San Isidro, 
corresponiíenle a los 

La M a n a , Pardeslfíi 9 
de Curneñov 

Se convoca a Junta general ordi
naria a todos los par t íc ipes de esta 
Comunidad para el día 17 de Mayo, 

o o ' a las dieciséis horas, en la Casa Con-
Por haber sido prescrita la pena! cejo de Sopeña, en primera convo-

impuesta al penado José Gancedo j catoria y si no asistiese mayoría, se 
Crespo, se anula y se deja sin efecto 
la requisitoria publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, nú
mero 151, correspondiente al día 5 
de Julio de 1952, por la que se inte 
resaba la busca y captura del mismo, 
en sumario tramitado en este Juzga
do con el n ú m e r o 137 de 1950, por 
delito de robo, 

Ponferrada, a diez y ocho de A b r i l 
de m i l novecientos cincuente y nue
ve.—El Juez de Ins t rucc ión , Manuel 
Alvarez Díaz. 1672 

Por la presente y por haber sido 
prescrita la pena impuesta, se anula 

V 

ce lebrará el día 24 a la misma hora 
y lugar, con el siguiente 

ORDEN D E L DIA 
Renovac ión áe l Presidente y 
y vocales en su parte bienal. 
Nombramiento de Secretario 
y Tesorero. • . s 
Examen de ingresos y gast° 
de la Comunidad, correspoD-
dientes al a ñ o 1958. , a. 
Presupuestos para el mejo 
miento de presas y demás. 

5,° Ruegos y preguntas brjl 
Sopeña de Curueno a l o ae ^ 

de 1959.—El Presidente, Efraín Uie 
1538 N ú m . 504.-65.65 P ^ ' 
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